
NUM. CXVin. - SÁBADO 14 DE NOVIEMBRE DE 1885.

DE LA

paa'7ia8Jja as sSaaaaa
Las lej/es y las dispositiones dsl GolnenM son obliga

torias para la capital de provincia desde gtie se polbUcan 
ofidaltnente en ella, y desde atatro días después para los 
desnás pueblos de la misma jtrotintia, {Let sb S de No- 
tiembke SB 1837.)

SUSCR1CIÓN PARTICULAS.
En CÓRDOBA ; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33. , , ne o •
FcKEA DE Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sais 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, SS cents, de peseta.

SE pcjlica todos nos días, excepto tos dobingos.

Los leyes, ordres y antmeios gae se manden publicar s» los 
Boletines oficiales se kan de ítmitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condneto se pasarán á loe editores de loa 
mencionados periódicos, (OsOEKEs DE 2 de Abril, de 3 r 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 13.)

S. M, ©1 Ebt (Q. D. G-.) continúa en 
el Beal Sitio de El Par-do, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Keina y Augusta Real 
Familia.

Ministerio de Ia Gobernación.

(Conclusión.)

tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1885. — 
Señor: A. I. R. P. de V. M., Raitnundo 
Fernández' Villav»fde.

BEAL DECRETO.

En atención á las razones tjue Me ha 
espuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo 1.® Los establecimientos 

penale.s quedai'áii clasificados para los 
•efectos administrativos en la forma si
guiente:

De primera ciase, los de Ceuta y Al
calá de Henares, coniprendíéndose en 
esto último punto, bajo una sola dü-ec- 
cióu el presidio jjara los jóvenes ÿ ia 
penitenciaria para las mujeres; si bien 
los servicios interiores del segundo es- 
tablecúúieuto correrAu, como basta el 
día, á cargo de las Hermanas de la Ca- 
rídird.

De segunda clase, aquellos á los cua
les ee destinen los condenados á cade- 
^^ y reclusión temporales-

De tercera, aquellos otros en que 
deban emnplirse las penas de presidio 
y prisión mayores.

De cuarta, los correccionales.
y de quinta, los establecimientos 

pistos que se habilitarán en las islas 
Baleares y Canarias.

El correccional anexo á la Carcel Mo
delo, seguirá como hasta el día regido 
por disposiciones especiales y con la 
clasificación y objeto que le están se
ñalados en la léy de su creación.

Art. 2.“ Para'el cumplimiento de 
las condenas se éonsiderai-á dividido el 
territorio de la Península en cinco zo
nas, que se denominarán respectiva
mente del NO, NE., Central, del Este 
y del Sur.

Art. 3.“ Cada una de dichas zonas 
comprenderá las provincias y Audien
cias que se indican-á continuación:

PniMBRA ZONA DEL NO.

Alara.—V itoria.
ituryos. —Burgos y Lerma.
Córima.—Coruña y Santiago.
Guipitzeoa.—San Sebastián.
León.—León y Ponferrada.
Rttf/o.—Lugo y Mondoñedo.
Orense.—Orense.
Oviedo.—Oviedo, Cangas de Onís- y 

; Tineo.
j Fidencia.—Palencia.

Pontevedra,—Pente  vedra.
Salamanca. — Salamanca, y Ciudad 

Rodrigo.
Santaoider.—Santander. 
raUadolid,—Valladolid.

, Piícaya.—Bilbao.
, Zamara,—Zamora, y Benavente.

SEOUNDA ZONA DEL NE.

Barcelona.—Barcelona y Manresa.
Gerowa.—Gerona y Figueras.
Huesca.—Huesca.
Bérida. — Lérida, Seo de Urgel y 

Tremp.
Loyroñ o.—L ogro ñ o.
Navaira.—Pamplona y Tafalla.
Turraifona. — Tarragona, Reus y 

Torto.sa.
Zíir{!gfía,a.—Za.Tagoz& y Calatayud.

TEUCEKA ZONA CeNTKAL.

Ávila. — Avila.
Cáceres. — Cáceres y Plasencia.
Chidad Jíeal.—Ciudad Real y Man- 

' zallares.
.Guadalajara. — Guadalajara y Si

güenza.

Madsdd. —Madrid, Alcalá y .Colmenar
Viejo.

Seyovia.Segoyia.
Soria.—Soria.
Toledo.—Toledo y Talavera.

CUABTA ZONA UBI- E.

ÁldKi ceie.—Alb acete.
Alicante.—Alicante y Altea.
Álaterta.—Almería y Huércal Overa.
Castellón. — Castellón y San Mateo.
Cuenca.—Cuenca y San Clemente.
Mureia.—Murcia, Cartagena y Lorca.
Teruel,—Teruel y Alcañiz.
Ualencia.—Valencia y Játiva.

QUINTA ZONA DEL S.

Badajoz.— Badajoz, Don Benito, Al
mendralejo y Llerena.

Cádiz.—Cádiz, Algecii-as y Jerez de 
la Frontera.

Córddíiíí.—Córdoba y Montilla.
Gí-awadfí.—Granada, Albuñol y Baza* 
Huelva.—Huelva.
Jaén,—Jaén, Linares y Ubeda.
Jíñíapa.—Málaga, Antequera, Ronda 

y Vélez Málaga.
Sevilla. — Sevilla, Carmona, Osuna y 

Utrera.
Art. 4.“ Las provincias de Balea

res y Canarias constituirán por sí so
las dos zonas penitenciárias indepen
dientes. .

Art. 6.® Todas las condena-s de ca
dena y reclusión perpetuas impuestas 
á varones mayores de 18 años .se cum
plirán precisamente en el estableci- 
raieuto.ponal de Ceuta, cualquiera que 
sea la Audiencia seíiteuciadora.

Art. 6.® Las condenas de cadena y 
reclusión temporales iiupúéstas á varo
nes mayores de iGaños se cumplirán 
precisamente en estableeimientóa com- 
prendídos dentro de la zona á que co- 
iresponda la Audiencia sonteúciadora, 
si se trata de cuálipiiera de las ciiico 
primeras zonas. Si el reo hubiese sido 
sentenciado por la Audiencia de Pal
ma, cumplirá su condena en el estable
cimiento correspondiente de la zona 
segunda, y si lo hubíese sido' por la 
Audiencia de Las Pahuás,^ en el de la 
quinta. ' '

Art. 7.® De i^ial modo se extingui
rán en establecimientos situados dentro 
de las siete zonas respectivas, las con
denas de presidio y prisión mayores, y 
las correccionales impuestas ¿ varones 
mayores de 20 años.

Art. 8.® Todas las penas impuestas 
á varones menores de 18 años, y las 
correccionales y da presidio ó prisión 
mayores impuestas á los que no exce
dan de 20, se cumplirán precisamente 
en el establecimiento de Alcalá de He
nares.

Art. 3.® Las condenas de mujeres, 
cualquiera que sea su procedencia y 
extensión, se cumplirán precisamente 
en la Gasa galera de Alcalá, ínterin no 
se construya otro establecimiento que 
comparta con el las atención os de este 
ramo especial del servicio.

Art. 10. Las penas de arresto ma
yor y menor impuestas á hombres ó 
mujeres, cualesquiera que sean la edad' 
de los reos y la Audiencia sentenciado
ra, se cumplirán, según lo prescriben 
las disposiciones vigentes, eu las c-ár- 
celes de partido.

Art. 11. El correccional anexo á la 
Carcel Modelo de Madrid, segnu-á des
tinado al servicio especial qué le está 
impuesto por la ley de construcción de 
dicha Cárcel.

Art. 12. Xas condenas de cadena y 
reclusión temporales, las de presidio y 
prisión mayores y las correccionales, se 
extinguirán dentro de cada una de las 
cinco* primeras zonas en establecimien
tos distintos.

Las condenas correcciosalas y tas 
de presidio y prisión mayores im
puestas á penados pertenecientes á 
las islaií Baleares y Cauarias, podrán 
cumpLirue en unos misinos estableci
mientos; pero siempre con la .separa
ción debida.

Art. 13. La clasificación categórica 
de los éstableeimieutos penales hoy 
éxisteutes en cada ima dé las cinco zo
nas, será la que sigue:

Primera zona.

Santoña para comlenas Te cadena y 
reclusión temporales. ■ , '
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Burgos para presidio y prisión ma
yores.

"^'alladolid para presidio y prisión 
aorreccionalbs,

Segntida zona.

Tarra^uapara Bóndena y reclüsióu 
temporales.

Zaragoza para presidio y prisión ma
yores.

reiwa zona.

Ocaña para presidio y prisión ma
yores. ' .

Coai-fa imta.

Cartagena para cadena y reclusión 
temporales.

San Agustín de Valencia para pre
sidio y prisión mayores.
- SanMiguel de los Reyes de Valencia 

para presidio y prisión correccionales.

Quinfa zona.
Granada para presidio y prisión co

rreccionales. *
Art. 14. El Ministerio de la Gober

nación procederá desde Inego á habili
tai', con los créditos ordinarios de sos 
prn.t-upuf^t-os, un establecimiento en la 
segundíi zona para el cumplimiento de 
las condenas de presidio y prisión co
rrelacionales, y otro en la quinta para 
las de cadena y reclusión temporales.

Igualmente procederá, tan pronto 
como sea posible, á habilitar un esta
blecimiento en la quinta zona para la 
extinción do laa condenas de presidio y 
prisión mayores y dos en la tercera, j 
uno de ellos para las condenas de ca
dena y reclusión temporales y el otro 
para las de presidio y prisión correc
cionales.

Art. 15. Mientras no este completo 
el número de establecimientos que son 
necesarios para aplicar con toda exac
titud lo dispuesto en este Real decreto, 
se observarán las siguientes reglas pro
visionales:

1 .“ Los penados correspondientes á 
la segunda zona que sean condenados 
á presidio ó prisión correccionales, se
rán destinados al establecimiento de 
San Miguel de Valencia.

2 .’ Los de la zona tercera condena
dos á cadena y reclusión temporales 
serán destinados á Tarragona, y los 
sentenciados á presidio y prisión co
rreccionales al de Valladolid,

3 ,® Los de la zona quinta condena
dos á cadena y reclusión temporales 
serán destinados á Cartagena, y los 
sentenciados á presidio ó prisión ma
yores á Ocaña.

Estas reglas irán cesando á medida 
que en Ias respectivas zonas se habili
ten los establecimientos correspon
dientes.

Art. 16. El Ministro de la Goberna
ción queda autorizado para ceder al de 
la Guerra uno de los establecimientos 
penales de la Península, con las condi
ciones y mediante la indemnización 
que se concierten entre los delegados 
que uno y otro Ministerio nombren al 
efecto.

El importe de la indemnización se 
empleará en habilitar un estableci
miento dentro de la zona correspon
diente para el cumplimiento da las con

denas de cadena y reclusión tempo- 
rales.

Art. 17. El Ministerio de la Gober
nación entregará al de la Guerra, á 
quien pertenéceu en propiedad, y de 
quien depende su personal respectivo, 
los presií^os de Alhucemas, Melilla, 
Chafarinas y Peñón de la Gomera.

La época y condiciones de' la enti'e- 
ga se determinará de acuerdo por los 
dos Ministerios.

Art. 18. El de la Gobernación con
tribuirá coir.la parte proporcional que 
se convenga, y eú unión con las Cor
poraciones proviljíiAles y municipales 
de Balearee y Canarias, á la constme- 
ción en cada una de esas provincias de 
un establecimiento mixto, en el cual 
puedan respectivamente cumplir los 
sentenciados por las Audiencias ds las 
citadas islas’ las penas correccionales y 
las de presidio y prisión mayores. Para 
proporcionars© los recursos necesarios 
al efecto indicado, el Ministerio de la 
Gobernación enajenará en pública su
basta, haciendo uso de la autorización 
legal que le está concedida, el estable
cimiento penal de Palma, que qu©'lará 
suprimido tan pronto como.las cirenus-* 
tancias lo permitan.'

Art. 19. Las Audiencias, en el tér
mino de tres días, á contar desde la fa
cha en que seq firme la sentencia recaí
da en toda cau.sa criminal de que re
sulte condena,‘comunicarán á la Direc
ción general de E.stableciinientos pe
nales, en hojas separadas para cada 
uno de los reos, los datos siguientes:

1 .® Nombre y los dos apellidos del 
penado.

2 .’ Edad.
. 3.” Naturaleza y vecindad.
4 ,“ Condena que se le haya im

puesto.
Art. 20. Las citadas Audiencias par

ticiparán al Gobernador de la provin
cia correspondiente que el reo ó reos 
están en la catee! de la misma, á dispo
sición de la.Dirección general de Esta
blecimientos penales, para ser eónduci- 
dos al establecimiento que les corres
ponda, teniendo para ello en cuenta la 
zona á que pertenezcan, la edad y sexo 
de los penados y la clase de condena 
que se les haya impuesto.

Art. 21. La Dirección general de 
Establecimientos penales, atendiendo 
la conveniencia y economía del servi
cio, ordenará las conducciones de los 
penados á los establecimientos corres
pondientes, en el plazo más breve po
sible.

Art. 22. Los testimonios de conde
na comprensivos tan sólo de la parte 
dispositiva de las sentencias, se exten
derán separadamente para cada pena
do, y se entregarán al Jefe de la escol
ta encargada de custodiar la conduc
ción. Los Jefes de escolta entregarán 
dichos certificados de condena á los 
Directores de los establecimientos pe
nales, que no admitirán á ningún pe
nado sin este requisito, y comunicarán 
inmediatamente á la Dirección gene
ral todo ingreso que en el estableci
miento de su dependencia tenga lugar, 
expresando loa datos siguientes:

Pecha de la entrada.
Nombre y dos apellidos del penado.

Estado^ naturaleza, vecindad y edad 
del mismo.

Tiempo de su condena.
Art. 23. Cuando las Audiencias ne

cesitaren que concurra á practicar dili
gencias judiciales algún individuo que 
se halle cumpliendo condena en cual
quier establecimiento penal, lo comu
nicarán á la Dirección general del ra- 
mb;\ae dispondrá la traslación.

Las mismas Audiencias comunicarán 
támbién directamente en el plazo de 
dos días al citado Centro la terminación 
d^las dUigepcias, para que oportuna
mente se ordené el regreso del penado 
ó penados ai establecimiento de su pro
cedencia.

Art. 24. Los Jefes de los Estable
cimientos penales enviai'án á la Direc
ción general fiel ramo relaciones men
suales, en que consten los penados que 
deben seguir extinguiendo sus conde
nas en el mes siguiente, y los que ha
yan de ser puestos en libertad por cum
plir las suyas.

Cuando algún penado tenga pen
diente nueva condena, lo expresarán 
así en las citadas relaciones mensuales, 
y retendrán á aquél en el establecimien
to, aunque resulte cumplido, hasta que 
la Dirección general comunique la or
den para que sea trasladado al punto 
en que le corresponda extinguir la con
dena pendiente.

Art. 25. No podi-á hacerse modifi
cación alguna en la clasificación cate
górica de los establecimiento penales, 
sino por medio del Real decreto acor
dado en Consejo de 'Ministros.

Art. 26. Las anteriores disposicio
nes no tendrá efecto retroactivo, y por 
lo tanto el actual contingente penal de 
cada uno de los establecimientos con
tinuará en loa misinos, aun cuando se 
haya variado su clasificación res
pectiva.

Dado en El Pardo á seis de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co. —AnvoNso.—El Ministro de la Go
bernación, Raimunda Fernández Villa- 
verde.

AYUNTAMIENTOS.

Córdoba.
Núm. 1,071,

JD. Carlos Jdiontdla y Medina, Comisiona' 
da de a}}remios nontbrado p^r d Sr. Ad^ 
minisfrador de Hacienda de esta i)ro- 
vincia con fecha 30 de Agosto d^ año 
actual.

Hago saber: No habiendo habido pos
tores en la primera subasta celebrada 
de las minos pertenecientes á la socie
dad La Etperama, embargadas por fal
ta de pago de canon por superficie, por 
el Sr. Alcaide de esta capital se ha dic
tado, con fecha 26 del actual, providen
cia mandando se anuncien de nuevo y 
en segunda subasta las minas que se ¿li- 
rán, la cual tendrá efecto el día 25 de 
Noviembre próximo, en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, y hora de una 
á dos de su tarde, con baja de una ter
cera parte de su primitiva capitaliza
ción, y son los siguientes:

Una mina de azogue, con el titulo 
de Augusta, sita en término de Belal

cázar, compuesta de 12 hectáreas, ó 
sean 12,0000 metros cuadrados, en pa
raje que llaman Arroyo de Caganchas; 
lindando: al Norte, Arroyo de San Pe
dro; á Levante, tierras de Francisco 
Pizarro; al Sur, Arroyo de Caganchas, 
y al Poniente, tierras de los herederos, 
de doña Josefa Murillo; que paga al 
año 120 pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100, en 4.000 pesetas sale á su
basta en 2,666 pesetas con 67céntimo9.

Otra mino, de igual mineral y del 
mismo término, con el título de Vestaí, 
compuesta de 24 hectáreas, sita en las 
vertieátés del Arroyo de Caganchas y 
camino á la ermita de San Antón y tie
rras del Sr, Armenta; lindando: al Nor
te, con la mina Virgen fiel- Carmen-, al 
Sur, la población de Belalcázar; al Es
te, minas La Ven?ts, Pilatos, Pjmiuii/a y 
Juana, y al Oeste, dicha población, que 
paga al año 240 pesetas; que capitali
zadas al 3 por 100 en 8,000 pesetas, sa
le á subasta en 5.333 pesetas 34 cén- 
timos,

0tta| en igual término y close que U" 
anterior, con el título de Pilatos, com
puesta de 18 hectáreas, sita en el calle
jón de la VUoba, terreno de Propios de 
dicha villa de Belalcázar; lindando: ai 
Norte,, con el castillo de D, Felieiapo 
Gallegos, Arroyo, de Caganchas y tie
rras de particulares; al Este, con el mis
mo arroyo; al Sur, dicho arroyo y cami
no que sale al Marrubial, y al Oeste, ca-' 
sos de la población y de la Cendra y 
Cruz del Cerro; que paga al año 130 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 100 
en 6.000 pesetas, sale á subasta en 
4.000.

Otra, en dicho término y mineral, 
con el título de .Juajia, compuesta de 
24 hectáreas, situada en el callejón qu® 
se dh'ige desde la haza de los Burros á 
la carrera de los Caballos de San Antón 
y cercado de los herederos de D. Ber
nabé García, terrenos de la propiedad 
de D. Luis de Cárdenas; lindando: ni 

1 Oeste y Sur, con terrenos particulares; 
; al Este, con el convento del barrio de 
San Francisco, y por Norte, con la rui
na Satanás y ermita de San .\.utón; qo® 
paga ai año 240 pesetas, que capitalizes 
das al 3 por 100 en 8,000, importa ©1 
tipo para la subasta 5,333 pesetas 34 
céntimos.

Otra, en igual término y clase de mi
neral, con el titulo de lïrÿC» del Ca/' 
men, compuesta de 30 hectóreas, situa
da en el cerro de las Abulagas del Ma
lagón, terreno de la -propiedad de do® 
D. Pablo Micelos Trego; que linda: al 
Sur, con el Castillo de D, Feliciano Ga
llego; al Este, con el callejón del Cho
rrito; por el Norte, con el Malagón, y 
al Sur, con el arroyo de San Pedro, mo
lino de la Teja y ten-enos del Mala
gón; que paga al año 300 pesetas, q®® 
capitalizados al 3 por 100 en 10.000 
pesetas, sale á subasta en 6.686 pesetas 
67 céntimos.

Otra mina de azogue, en término do 
Belalcázar, con el título de Caliaga, 
compuesta de 32 hectáreas, en sitio 
próximo al camino de la Iglesia de San 
Antón, terrenos de D. Pedro García; 
lindante: al Norte, terrenos de varios 
particulares; al Sur, mina Juana', oí 
Oeste, arroyo de Caganchas y iniuaO 
Augusta, Virgen del Carmen, La Tciiiw Z
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Pilatos, y al Este, con la Ermita de San 
Antón, que paga al año 320 pesetas, 
çtue capitalizadas al 3 por 100 en 
10.6fi6 pesetas 96 céntimos, sale á su
basta eu 7,111 pesetas 10 céntimos.

Y otra mina de igual clase y término 
que la anterior, con el título de Pompe
ya, sita en el arroyo de Cagauchas; lin- 
dante:al Este, con la mina Jaajía; al 
Sui', con terrenos de particulares; al 
Oeste, con dicho arroyo y el Marrubial, 
y al Norte, con la mina Pilatos', <æue pa
ga al año 120 pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100 en d.OOO pesetas, sais 
á subasta en 2.666 pesetas 67 céntiums,

Y en cumplimiento de cuanto se pre
viene en la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1834, se baca saber al público que 
no so admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su nueva capita
lización; y en casó de haber algún pos
tor á quien se le adjudique alguna ó 
algunas de éstas, quedará obligado á sa
tisfacer el 6 por 100 da administración, 
gastos de escrituray demás que proce
dan hasta tomar posesión do ellas.

I^as pel-son as que deseen interesarse 
en esta subasta deberán depositar pre
viamente y con diez minutos de anti
cipación el 10 por 100 de la capitaliza
ción de las minas en que quieran tornar 
paj-te.

Asimismo se hace saber que trascu
rrida dicha hora, ^se abrirá una tercera 
y última subasta para las minas en que 
no se hayan pfe-sentado licitadores, ad- 
mitiéndose proposiciones por el débito 
principal y re caigos y costas que le re
sulten.

Córdoba 30 de Octubre de 1886. — 
El Comisionado, Carlos Montilla y Me
dina.,- V.“ 3,“, - El Alcalde, B. BM- 
ruonte.

Nüm. 1.0*2.

P. Carlos ü^ntSla y Medina, Comisiona
do de ap'emio nombrado por d Sr. De
legado de Huoienda de esta provincia, 
boy Administrador de la misma.

Hago saber: Que no habiendo habido 
postores en la primera subasta celebra
da en 31 de Julio último, de las minas 
pertenecientes á D. Ramón de Torres 
y Codes, embargadas por falta de pago 
del canon por superfleis, por el Sr. Al
calde de esta capital se ha dictado, con 
fecha 23 del actual, providencia man
dando se anupcie do nuevo y en .se
gunda subasta las minas que se dirán, 
la cual tendrá efecto el día 25 de No
viembre en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, y hora de una á dos de su 
tarde, con baja de una tercera parte de 
*^n primitiva capitalización, y son las 
siguientes:

Una mina de cai'bón, que tiene el 
^Um. 86 en el expediente de registro, 
'"’^^pnesta de 60 hectáreas, titulada Luí- 
Síf, sita en termino de Belmez en sitio 
t^onocido por barranco del Albardado; 
lindante: al Norte, barranco de los Can- 
gúones; al Sur, camino de las Pedre-

al Este, coito de Moncayo, y al 
Ueste, tierras de D. Manuel Boza; que 
psga al año 240 pesetas, que capitali
zadas al 3 por lÜO, importó para la pri
mera subasta 8.000, y sale hoy en 5.333 
pesetas 35 céntimos.

Otra, también de carbón y en igual 

término que la anterior, con el núni. 75, 
compuesta de sesenta hectáreas, con el 
título de Virgen de la Angustia, sita en 
sitio nombrado Hoya de la Bosa: lin
dante: al Sur, las Mesas; al Oeste, Arro
yo de las Pilillas, y al Norte, Barranco 
Hondo; que paga al año 240 pesetas; 
que capitalizadas al 3 por 100, importó 
para la primera Subasta el de 8.000 pe
setas. y sale hoy en 5.333 pesetas 36 

' céntimos.
Otra, de mineral hieiTo, en dicho tér

mino de Béluiez, con el núm. 249, 'com
puesta de 26 hectáreas, titulada La Pi- 
mera, 'sita en término del Común del 
vecino; Undante: ai Sur, Loma del Ca
mello y mina Santa Teresa-, al Oeste, 
Arroyo de la Hontanilla; al Este y Nor
te, terreno dé Tallar; que paga al año 
104 pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importó el tipo para la primera su
basta 3.466 pesetas 66 céntimos y sale 
hoy en 2.311 pesetas con 10 céntimos.

Otra de carbón, con el núm. 752, com
puesta de 263 hectáreas, titulada Pstmo 
■de Siles, en término de Fuente Obeju
na, sita en sitio nombrado Navalvillar; 
lindante; al Norte, con Arroyó de 
Juglar; al Sur, Cerro Majano; al Oes
te, río Zújar, y al E.ste, cortijo de Na
valvillar; que paga al año 1,052 pese
tas, que capitalizadas al 3 por 100, im
portó el tipo para la primera subasta 
35,066 pesetas con 66 céntimos, y sale 
hoy en 23.377 pesetas con 76 céntimos.

Otra de plomo, con igual número 
que la anterior, con el título tam
bién Lí»íO de Saez, en término de 
Fuente Obejuna, y de mineral plomo, 
compuesta de 48 hectáreas, con iguales 
linderos, y que paga al año 480 pese
tas; que capitalizadas al 3 por 100, im
portó el tipo para la primera subasta 
16.000 pesetas, y hoy sale en 10.666 
pesetas con 70 céntimos.

Otra de plomo, que tiene el número 
1.959, compuesta de 30 hectáreas, titu
lada Adelaida, en dicho término, de 
Fuente Obejuna en sitio de las Mini- 
lias; lindante: al Oeste, mina Istmo de 
Suez, terrenos de D. Francisco Gómez; 
al Norte y Este, camino de la Granjaá 
Valsequillo; que paga al año 300 pese
tas, que capitalizadas al 3 por 100, im
portó el tipo para la primera subasta 
10.000 pesetas, y hoy sale eu 6.666 pese
tas 66 céntimos.

Otra de carbón, con el núm. 113, 
compuesta de 60 hectáreas, titulada 
Virgen de la Coneéj}eión de igual térmi
no, en sitio de Navalvillar; lindante: al 
Norte, grupo de las minas de La Unión-, 
al Este, con lo.9 PijigarriUos; al Sur y 
Oeste, con la mina Istmo de Suez-, que 
paga ai año 240 pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importó el tipo pa
ra la primera subasta 8.000, pesetas y 
hoy sale en 6.333 pesetas con 35 cén
timos. ■

Otra de hierro, con el núm. 1.951, 
compuesta de 12 hectáreas, titulada 
Santa Tei'esa, sita en el término de Obe
jo, en sitio de Calderón; linda à todos 
vientos con terrenos de Francisco Ru
bio; que paga al año 48 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, importó el 
^ip^ P^^'^ ^^ primera subasta 1,600 pe
setas, y hoy sale en 1.066 con 66 cén
timos.

Otra de hierro, con el núm. 1.943, 

compuesta de 12 hectáreas, titulada 
Naw José, en igual término, al sitio 
huerto de la Fuente; lindando: al Nor
te, Sur y Este, eon terrenos de D. An
tonio Bajo; al Oeste, con tierras de los 
herederos de D. Benito López; que pa
ga al año 48 pesetas, que capitalizadas 
al3 por 100, importó el tipo para la 
primera subasta 1.600 pesetas, y hoy 
sale en 1.066 pesetas con 66 céntimos.

Y otra de igual mineral y en el mis
mo término, con el núm. 1.952, con el 
título de lesas, María y José, compuesta 
de 12 hectáreas, sita en el sitio do'las 
Ratoneras; lindante: al Norte, con oli- 
vai' der Juan Fernández; al Oeste, oli
var de D. Juan Antonio Diaz, al Este 

■ y Sur, con olivares de D. Laureano Pe
rales; que paga al año igual que la an
terior, y sale hoy en lo mismo que ella, 
1.066 pesetas 66 céntimos.

Y en cumplimiento de cuanto se pre
viene en la lustimcción de 20 de Mayo 
de 1884, se hace saber al púbUco que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su nueva ca
pitalización; y ea caso de haber algún 
postor á quien se le adjudique alguna 
,ó algunas de éstas, quedará obligado á 
satisfacer el 5 por 100 de administra
ción, gastos de escritura y demás que 
proceda hasta tomar posesión de ellas.

Las personas que deseen interesarse 
en esta subasta deberán depositar’ pre- 
víamente, y con diez minutos de anti
cipación, el 10 por 100 de la capitali
zación de las minas en que quieran to
mar parte.

Asimismo se hace saber que trascu
rrida dicha hora, se abrirá una tercera 
y última subasta para las minas en que 
no se hayan presentado licitadores, ad
mitiéndose proposiciones por el débito 
principal, recargos y costas que le re
sulten.

Córdoba 30 de de Octubre de 1885.— 
El Comisionado, Carlos Montilla y Me
dina. - V."B.^ - Ei Alcalde, B. Bel
monte.

Zuheros.

Núm, l.ÍÍ4,

XNUNCIO.

D, Gregorio PidUla Poyato, Pecaudador 
de contribuciones ê impuestos de esta lo
calidad.

Hago saber: Que trascurrido el plazo 
prefijado para que los contribuyentes 
de este distrito municipal hiciesen efec
tivas las cuotas pertenecientes al ac
tual trimestre, ya fuese por sí ó por 
medio de sus representantes, sin que 
por ello lo hayan verificado en su tota
lidad, la Autoridad municipal de este 
disti’íto, en virtud de certificación ex
pedida por esta Recaudación de los 
que aparecen en descubierto, y en uso 
de las facultades que le concede el ar
ticulo 22 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se ha servido firmar á 
continuación la siguiente

“PROVIDEHCIA.

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se les señaló en los 
edictos tie cobranza que se fijaron en

esta localidad con la debida anticipa
ción, antes de abrirse el pago de dicha 
contribución, correspondiente al se
gundo trimestre de este año económi
co, quedan incursos en el recargo del 
6 por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 16 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884; en la inteli
gencia, de que si en el término de tres 
días no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago en
tender al Recaudador la precisa obli
gación que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe del recar
go qua cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de la Alcaldía en Zuheros á 11 de 
Noviembre da 1885,—El Alcalde, Ru
fino Romero.,,

Así, pues, en cumplimiento de lo que 
previene el referido artículo, y en vir
tud de la providencia que precede, es 
de esperar que los que no hayan satis
fecho sus cuotas, se apresuren á verifi
carlo en los expresados días, si no 
quieren incurrir en loa apremios suce
sivos.

Zuheros á 11 de Noviembre de 
1885. — El Alcaide accidental, Rufino 
Romero. — El Recaudador, Gregorio 
Badilla. — V.’ B,“ — El Administrador 
de Hacienda, Eduardo Gómez de la 
Torre.

Llerena.

Núm. 1.113.

D. Felipe de Peña, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que el día 7 del actual 
se han aparecido en la dehesa del Hon
do, término do. esta ciudad, dos va
cas, cuya reseña ea la siguiente:

Una vaca castaña, de cinco á seis 
años, corniveleta, preñada, con hierro 
en la paletilla derecha. Y otra castaña 
clara ó layada, de cinco á seis años, cor
niabierta y calzando alto de todas las 
extremidades, también con hien'o en la 
paletilla derecha.

La persona que se crea con derecho 
á ellas, por ser su dueño, se presentará 
en esta Alcaldía á recogerías, provista 
de su cédula personal y de los docu
mentos que lo justifiquen.

Llerena 12 de Noviembre de 1885,— 
Felipe de Beña, •

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Níuii, 1.105.

EDICTO,

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
primera instamia de este distrito

Hago saber: Que en este mi .Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, 
se siguen autos ejecutivos, á.instancia 
del Brocurador D. Francisco Rivera y 
Cruz, en nombre de D, Antonio Ariza 
y Víctor, contra D, Francisco Alaminos 
y Chacón, en los cuales he mandado se 
saquen á la venta en pública subasta 
que deberá tener lugar en este Juzga
do calle de Céspedes, número nueve,
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la casa número quince moderno y die
ciocho antiguo, calle Andrés Carretero, 
tercer Cuartel, en la ciudad de Lucena, 
con puerta falsa á la calle de Jaurles; 
cuya fachada mira á Poniente, estando 
formada sobre un arco superficial de 
quinientos ochentay nueva metros, tres 
decímetros y cincuenta y dos centíme
tros, y cuya casa ha sido apreciada por 
el perito D, Rafael Jurado en la canti
dad de cuarenta y un mil ciento treinta 
y cinco pesetas con cincuenta céntimos.

La subasta de expresada Jcasa ten
drá lugar en la sala audiencia de di
cho Juzgado el día doce de Diciembre 
próximo, á las doce de la mañana, con 
arreglo á las siguientes condiciones:

Primera. Para hacer proposicione.s 
habrá que depositar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja de De
pósitos el diez por 100 de la cantidad 
en que la finca haya sida apreciada.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mencionado aprecio.

Y tercero. No existiendo en el Juz
gado los títulos de propiedad de la fin
ca y sí un certificado del Registro de 
la Propiedad de Lucena, del que résul
ta, que el número de mencionada finca 
se halla inscrito á nombre de D. Fran
cisco Alaminos y Chacón, no podrá el 
rematante exigir del actor otros títulos 
que el mencionado certificado.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en el remate.

Dado en Córdoba á catorce de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
oinco.—Juan Martínez.—El Escribano, 
Licenciado J. Antonio Montero.

Es copia, conforme con su original.— 
Licenciedo J. Antonio Montero.

Málaga.

Nfim. 1,068.

D. Victor P^jóo ÿ Santcdla, Jiws de ins
trucción del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo para que en el térmi
no de diez días, que empezarán á co
rrer desde la inserción da la presenté 
en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de esbaprovincia y de la de Cór
doba, comparezca en esto Juzgado el 
procesado D, Ildefonso Tiscar y Jimé
nez, que es de estos vecinos, casado, 
Abogado, de 30 años de edad, hijo de 
D. Manuel y de doña Dolores, natural 
de Aguilar de la Frontera, y empleado 
que fué en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, con el fin de respon
der á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se le sigue so
bre falsedad y otros delitos; apercibién
dole que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás depeuJientes de 
la policía judicial, ptoeedan á la busca 
y captura del D. lid -fn uso Tiscar Ji
ménez, y caso de ser habido, ordenen 
su conducción, con las seguridades con
venientes, á la cárcel pública de esta

Núm 1.099.

D. Attionio de Uriarte y Alarcón, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue expediente sobre inclusión, en el 
censo electoral de este distrito para las 
elecciones de Diputados á Cortes, de 
los vecinos de la villa de Montemayor, 
siguientes:
D. Cipriano Alcaide Aguilar.

Antonio Carmona Romero.
Francisco Caimiona Serrano.
Angel Galán Mata.
Luis Gómez Carmona’.
Pedro Higuera Carmona.
José Llamas Aguilar.
Antonio Mata Povedano.
Femando Marín Partera.
José Marín Partera.
Juan Mata Partera.
Angel Nadales Galán.
Antonio Partera Gómez.
Enrique Ruiz Luque.
Antonio Torres Carmona.
.Antonio Varona Berral.
Melchor Vargas Martínez.
José Varona Espinosa.

En cuya virtud, por providencia de 
este día, he mandado se anuncie al pú
blico por medio de edictos y por tér
mino de veinte días, á contar desde su 
inserción en el Boletín Oftci.vl de esta 
provincia, para que durante dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado los 
que estimen procedente hacer oposi
ción á la inclusión solicitada.

Dailo en Montilla á 12 de«NovÍembre 
de 1885. — Antonio de Uriarte. — El 
Secretario, Juan Manuel Reina y Ca
rretero.

ciudad, en donde lo consignarán á mi 
disposición.

Dado en Málaga á 10 de Noviembre 
de 1885.—Victor Feijóo y Santalla.— 
Por su mandado, Emilio Sánchez 
Arroyo,

Montilla.
Núm. 1.058.

D. Antonio de Uriarte y Alarcóti, Juez 
de primera instancia de esta ciadad.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue expediente, sobre inclusión en el 
censo electoral de este distrito, para 
las elecciones de Diputados à Cortes de 
los vecinos de esta ciudad, como capa
cidades:
D. Joaquín Márquez Repiso.

Antonio Cabello Alba y Bello. 
Francisco Palop y Segovia.

En cuya virtud, por providencia de es
te día, he mandado se anuncie al públi
co por medio de edictos, y por término 
de veinte días, á contar desde su inser
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que durante dicho término 
comparezcan en este Juzgado los que 
estimen procedente hacer oposición á 
la inclusión solicitada.

Dado en Montilla á 10 de Noviembre 
de 1885, — Antonio de Uriarte, — El 
Actuario, Juan Manuel Reina y Carre
tero.

■ Núm. 1.101.

D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en esto Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue expediente sobre exclusión de. 
las listas electorales de este distrito 
pai*a las elecciones de Diputados á Cor
tes, de los siguientes vecinos de esta 
ciudad.,
D. Luis Albornoz Muñoz.

Rafael Alvear Cisneros.
Francisco Solano Bellido. 
Juan Cruz Morales.
Tomás Carretero.
Antonio Cárdenas Bohojo.
Manuel Domínguez Pacheco. 
Manuel Feria Cañada.
Francisco Luque Romero. 
Martín Luque Romero. 
Manuel Luque Márquez. 
Francisco Moyano Herrador. 
Juan Mendoza Mata.
Agustín Navarro Góngora.
Antonio Pérez Cubides.
Joaquín Pineda Susbielas.
Luis Perea Armada.
José Rodríguez Pérez..
José Rodríguez González.
José Rivas Fernández.
Antonio Ramírez Pérez, 
Bartolomé Ramírez.
José María Ramírez Pérez.
Miguel Romero Feria, 
Agustín Trapero y Navarro, 
Antonio Uruburo García. 
Antonio Urbano Priego.
Casimiro Vidaurreta.
Carlos Vázquez Angulo.
José García Arrabal, 
Joaquín Luque Algaba, 
Dionisio Rodríguez Gutiérrez.
Pablo Jiménez Prieto.
Ensebio Jurado-
Toribio Leal.
José López Jiménez.
Francisco S. Navarro y Soto.
Santiago Sotomayor.

En cuya virtud por providencia de 
este día he mandado se anuncie al 
público por medio de edictos y por tér
mino de veinte días, á contar desde su 
inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que durante dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado los 
que estimen procedente hacer oposi
ción á la exclusión solicitada.

Dado en Montilla á 12 de Noviem
bre de 1885, — Antonio de Uriarte. — 
El Secretario, Agustín Maldonado.

Montoro.

Núm. 1.048.

D. A tanosw de Buryos y Torrens, Juez 
de primera instancia de. esta ciudad y 
su partido.
Hace saber: Que en el .luzgado de sn 

cargo, y por ante el .Actuario, se sigue 
expediente, á instancia d.e D. Francisco 
Grande Canales, vecino dá Villa del 
Río, para que se inscriban eu las listas 
electorales para Diputados á Cortes del 
distrito de Córdoba al que cou’eaponde 
dicha villa, D. Carlos Gaya Orte, Enri
que Ortiz Aboir, Vicente Soto Castille
jo, Camilo Tapia Espejo, Juan Cerezo 
Jurado, Juan José Alvarez Gutiérrez, 
Juan Pulido Molina, Andrés Morales 

llor, vecinos de la misma villa, por con
currir en ellos Ias circunstancias qne 
de la Cruz y Modesto Errad y Taifa- 
la Ley previene; y habiendo con esta 
fecha admitido la expre.sada demanda, 
se ha acordado se anuncie ai público 
para que dentro del término de veinte 
días, contados desde Ia inserción del 
presente edicto en el BoletI-n Ofiçial 
de esta provincia, acudan á impugnar' 
la dicha solicitud las personas que ten
gan derecho á ello.

Dado en Montoro á 7 de Noviembre 
de 1885. — Atanasio de Burgos. — El 
Actuario, Luis Valseca,

Pozoblanco.
Núm, 1.100,

D. Alfonso littiz Muñoz, Juez municipal 
6 interino de primera instancia y de 
instmcción ile esta riUa y su partidOf 
por indisposición del propietario.

Por el presente hago -saber: Qne en 
este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue demanda pre
sentada por D. Juan García Muñoz, ve
cino de Alcaracejos, en solicitud .de 
que se incluyan en la lista y censo elec
toral jiara Diputados á Cortes por la 
Sección de Villanueva del Duque, per
teneciente á la circunscripción de Cór
doba, á los vecinos de Alcaracejos que 
lo son: D, Bartolomé Parra Rodríguez, 
D, Juan Pérez Sepúlveda; D, Amador 
Sánchez López, D. Miguel López Aya- 
la (menor), D, Fernando Fernández y 
Fernández y D, Alejandro Caballero 
Pedrajas, como contribuyentes, por pa
gar más de la cuota establecida en la 
ley, y á D, José María Ayala y Cruza
do, Licenciado en la Facultad de Dere
cho, y á D, José Carmona y Castro 
Profesor de Instrucción primaria, corno 
capacidades.

En su consecuencia, y admitida di
cha demanda, he acordado por auto de 
4 del actual se publique por edictos 
que se fijen en esta villa y en la de .Al
caracejos, y se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que en 
el término de veinte días, contados 
desde el en que apai'ezca inserto en di
cho Boletí.n, puedan hacerse las recla
maciones que cualquiera crea proce
dentes.

Dado en Pozoblanco á 5 de Noviem
bre de 1885. — Alfonso Ruiz. — Po4 
mandado de S. S., el Actuario, Licen
ciado- Mariano Castro Cfuzailo.

A N U xV 01 0 .

INTERESANTE.
En la Administración de este Bole

tín (Casa SocoiTO Hosjiicio) exásten 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Rejjlamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen def servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 1^ “® 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas-

CÓBDOBA.
mraEsTx paortscuL itasá sijwhho hcsWcwI» 

¿ CArgo de K. Her^di*. '^^
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